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PATENTE DE 1IN V.E NCIORN
por " UN PROCEDIKIENTO PARA L& EABRICACIQN DE ALCOHOL" ,a favor de
los sefiores Don. Remén UEEDA PERELLO,y Dom. Nicolas BORDOY SERRA,
ds naeionalidad egpsfiols,residentes en Barecelons,Pasec de Saﬁ Ger=

vasio,n? 168,
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EUORIA DESCRIPTIVA
Eate invanto ge refiere & un procedimh&nﬁo peéra la fabricasidn

des @leohol.

Se carasctarizs el procedimiento objeto de ests Patente,por el
hecho ds utilizewse en el mlsmo,una primera msteria de procedencia
%egetal sumsmente sbundante én‘nuestro pais,de fdcll obtencién y
cuya producclén puede intensificarse en gran escale dsda la faapta--
bilided que pers su cultivo presenta le meyor parte de nuestro sue-
lo,ssf como nusstras eondiciones climestoldgicas. Ademdg,su cultivo
requiere escasos culdados,de meners que pusde obtenerse en condicio=~
nes econdémiocas sumamente venta josas,

Las referids primers msteris la aoﬁatiuuyaﬁ los tubéreulos "GA

MONES" de lss plautss "gamdﬁ".del géneio.aafodelo‘(ASPHODELUS MICRO~

CARPUSY,familis de las lilidcesas y demés pkantes de ls propis fami-
lia. |

| De scuerdo conlel referido procedimiento,una vez separado y
goleocionsdo loe mencionados tubéreulos,se procede & su limpieza

en uno § mas lavados consecutivos,en sagua nstursl 6 en uns seclucién
sdeousda pers conseguir de la menere mas eficaz la finalided pro-
puestsa.

Desprovistos 10s referidos tubdérculos de cuslguier cuerpo ox-
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trafio,se saometen & un procesc de fermenteeidén en un medio sdecusdo
y en las condiciones de tiempo y temperatura,que en cads ¢aso,y aa-
do el origen y procedencila de los tubérculos tratados ge requiéra,y
el producto resultante,se destila,éiendo el resultado de dicha des-
tilagidén el slcohol deseado.

Este prbcedimianto se 1llevard a cabo en aperatos sdecusdos.s ca-
da uné de lag fases que el miamo comprendé,siendb dichos.aparatos va=
risbles en su tipo,claée v sistema. '

Ademés,el aleohol agl obtenido podré someterse,si se estime con-
veniente,a las necesariss opersciones complementasrias de refimscidén
y demés convenientes que aconse je el empleo ulterior que el mismo
hays de tener,

Teambien variaré cusnto se refiers a la forma como se agondicio-
ne y preéente‘el meneionado produeto y en genersl en todo eusnto no
altere,cambie & modifique la esepcillidnd del objeto de la Pstente

deserits,
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‘Se RBIVINDICA como objeto de ests patente:

1¢ Un procedimiento para la fabricacidﬁ de alcohol,partiendo
de los tubéreulos "GAMONES",de 18 plants "gamén" del género asfode~
lo (ASPHODELUS MIGROCARPUS),fsmilis de las lilidgeas,y de lss dems
plnhtas de la propis familis,que en su egencislidad consiste,en la-
var los mencionsdos tubéroulos,provocar lusgo un proceso de fermen-
tacién en los mismos,y proceder segﬁidnmgnte s ls destilacién del
producto resultante.;/

2¢ "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICAGION DE ALCOHOL"

o Bsroelona 5,de Julio de 1941. -
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